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"COMERCIO E INDUSTRIA DE QUIMICOS INDUSTRIALES Y AUTOMOTRICES 

AUTOQUIM CIA. LTDA. 
Q /S6792 

Quito, 20 de Junio de 2017 - 

Señor 

XAVIER CRISTOBAL VILLAGOMEZ GONZALEZ 
Presente 

De mi Consideración: 

Y 
ngo la Satisfacción de comunicar a usted que la Junta General Universal de 

Socios de la compañía COMERCIO E INDUSTRIA DE QUIMICOS INDUSTRIALES 
Y AUTOMOTRICES AUTOQUIM CIA. LTDA. reunida el día de hoyz nombró a usted 
GERENTE GENERAL de la compañía por un período de CINCO AÑOS, 

En el desempeño de sus funciones tendrá la representación Legal, Judicial y - 
Extrajudicial de la Compañía, además de todas las atribuciones constantes en los Estatutos 
Sociales de la compañía. 

La compañía COMERCIO E INDUSTRIA DE QUIMICOS INDUSTRIALES Y 
AUTOMOTRICES AUTOQUIM CIA. LTDA./%e constituyó mediante Escritura Pública 
otorgada en la Notaría Sexta/del Cantón Quito, el 16 de Marzo del 2007,e inscrita en el 
Registro Mercantil de Quito , el 28 de Marzo de 2007. / PB 

  

Yo, XAVIER CRISTOBAL VILLAGOMEZ GONZALEZ, acepto el presente 
nombramiento, como Gerente GeneraYy Representante Legal de la compañía COMERCIO 
E INDUSTRIA DE QUIMICOS INDUSTRIALES Y AUTOMOTRICES AUTOQUIM 
CIA. LTDA. 

    20 de Junio de 2017 

XAVEER CRISTOBAL VILLAGOMEZ GONZALEZ, 
C.C.H170567482-6 /  
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 32207 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10303 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIO E INDUSTRIA DE QUÍMICOS INDUSTRIALES Y 

AUTOMOTRICES AUTOQUIM CIA. LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: VILLAGOMEZ GONZALEZ XAVIER CRISTOBAL 
  

  

        
IDENTIFICACIÓN: 1705674826 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM: 888 DEL 28/03/2007.- NOT. 6 DEL 16/03/2007 / AV. 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIP:   IN; SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

  

FECH, 

dl 
E EMISIÓN: QUI     A 10 DÍA(S) DEL MES 

on ELIZABETH CONTRERAS S= (DELEGADA RES 
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